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SECTORES VULNERABLES

PARTIDOS SE

OLVIDAN DE

LAS MINORÍAS
Morena, PT, PAN y PRI incumplen
con candidaturas para indígenas,
afromexicanos, discapacitados y

personas de la diversidad sexual

ATZAYACATL CABRERA

uatro partidos políticos no

C cumplieron con el número

mínimo de 63 candidaturas

para sectores vulnerables

como población indígena,
afromexicana, de la diversidad sexual,

personas con discapacidad, entre otras,

que estableció el Instituto Nacional
Electoral (INE) para las elecciones fede-

rales del 2 de junio.
Datos del portal del INE "Candidatos

y candidatas, conóceles" muestran que
Morena, PT, PAN y PRI se quedaron
cortos en este tipo de candidaturas, co-

nocidas como acciones afirmativas.

En dicha página web, donde están los

perfiles de todos los que compiten en los

comicios, hay un rubro para visualizar

las candidaturas que dio cada fuerza

política mediante acciones afirmativas.

El PAN, por ejemplo, suma 54 candi-

daturas mediante acciones afirmativas.
Es decir, nueve menos que las requeri-
das por el INE y no se distribuyeron se-

gún lo establecido en el acuerdo del ór-

gano electoral. El PRI alcanza apenas 48

candidaturas afirmativas y tampoco
distribuidas por grupo vulnerable.

El PT también se quedó corto, con 56

postulaciones, al igual que Morena, par-
tido que sólo declaró 53 candidaturas de

acciones afirmativas en el portal.

En el caso del PRD SÍ declaró 63 can-

didaturas mediante acciones afirmati-

vas. Además, el Partido Verde acumuló

74 postulaciones de este tipo para gru-

pos vulnerables, y Movimiento Ciuda-

dano alcanzó las 178, con lo cual se colo-

CÓ como el partido con más abandera-

dos de sectores discriminados.

Para el proceso electoral federal

2023-2024, en el acuerdo INE/CG625/

2023, el instituto estableció que cada

partido político debía repartir 63 candi-

daturas a grupos vulnerables, en ambas

cámaras del Congreso de la Unión.

Según el acuerdo, cada partido tuvo

la obligación de postular 25 candidatos

indígenas por mayoría relativa y nueve

por vía plurinominal, para la Cámara de

Diputados. Además, para el Senado de

la República debían ser cuatro candida-

tos para mayoría relativa y uno por re-

presentación proporcional.
Las personas con discapacidad ten-

drían cabida en seis candidaturas de

mayoría relativa y dos plurinominales
para San Lázaro, más una candidatura

de representación proporcional al

Senado.

En el caso de la población afromexi-

cana, se establecieron tres candidaturas

por mayoría relativa y una plurinomi-
nal para la Cámara baja y una de mayo-
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ría relativa para la alta.

Asimismo, para las personas de la di-

versidad sexual serían dos candidaturas

por mayoría y una por representación
proporcional para la Cámara de Diputa-
dos y una de mayoría para el Senado.

También las personas migrantes
tendrían derecho a cinco candidaturas

plurinominales para San Lázaro y una

plurinominal más en el Senado.
En total, cada partido debió postular

al menos a 63 personas de los diferentes

grupos vulnerables para competir por
ocupar curules y escaños en el Congreso.

Las candidaturas para sectores vul-

nerables de la sociedad, conocidas CO-

mo acciones afirmativas, son obligacio-
nes de los partidos para postular como

candidatos en cargos de elección popu-
lar a personas que integran grupos his-

tóricamente excluidos o discriminados,
como población indígena, afromexica-

na, de la diversidad sexual, personas
con discapacidad, entre otras.

Candidaturas de este tipo han gene-
rado inconformidades en los partidos
políticos por la falta de militantes o sim-

patizantes de sectores vulnerables y
discriminados.

"Muchos partidos se han quejado de

no tener suficientes cuadros con perso-
nas con discapacidad o personas mi-

grantes como para poder postular", ex-

plicó Víctor Manuel Díaz de León, inves-

tigador del Laboratorio Electoral.

"Las acciones afirmativas no son

nuevas (...) por lo menos desde 2017 vie-

nen ya acordadas, o sea los partidos tu-

vieron al menos los últimos siete años

para in armando los cuadros y que no les

llegaran con esta sorpresa", señaló.

cada partido debió postular al

menos a 63 personas de los diferentes

grupos vulnerables

VÍCTOR MANUEL
DIAZ DE LEON
INVESTIGADOR

"Las acciones

afirmativas no

son nuevas (...)
por lo menos

desde 2017 vienen

acordadas, o sea

que los partidos al
menos tuvieron

los últimos siete

años para irlas
armando"
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LAURA LOVERA /EL SOL DE MÉXICO

Las personas con disca-

pacidad son histórica-

mente excluidos




